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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DIGITAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MARCELA GÓMEZ ZALCE, en mi carácter de Directora General del Sistema de Radio y Televisión Digital del 

Gobierno de la Ciudad de México, Órgano Desconcentrado de la Administración Pública Centralizada del Gobierno de la 

Ciudad de México, adscrito a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 7 y 198 fracción VII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno de la Ciudad de México, es un Órgano Desconcentrado de la 

Administración Pública Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría de Gobierno, de 

conformidad a lo establecido en los artículos: 87 y 91 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º  párrafo cuarto de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en concordancia a lo previsto en los artículos 3º  fracción 

IV, 7º  fracción I último párrafo y 198 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Que está constituido por el Canal de Televisión de la Ciudad de México, Capital 21 y la Estación de Radio Web Frecuencia 

CDMX, ambos medios de comunicación y difusión; dentro de sus atribuciones se encuentran el diseñar, elaborar y en su 

caso, producir barras de programación de las señales y frecuencias de radio y televisión digital, considerando temas 

culturales, políticos, económicos y sociales; transmitir materiales radiofónicos, audiovisuales y fílmicos sobre la Ciudad de 

México, que contribuyan a fortalecer la identidad de sus habitantes; incentivar la participación ciudadana en su barra de 

programación; suscribir con otros medios de comunicación de carácter nacional e internacional acuerdos interinstitucionales 

que permitan el intercambio y/o producción conjunta de materiales educativos, científicos, culturales, informativos o de 

difusión; informar sobre los principales programas y acciones de los órganos del Gobierno de la Ciudad de México; 

coadyuvar con las instancias competentes en la revisión y producción de los programas transmitidos sobre la Ciudad de 

México; y los demás que le señalan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

  

Con fundamento en el artículo 12º fracción VI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y en estrecha relación con el 

artículo 7º primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal así como por las 

consideraciones antes señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SISTEMA DE RADIO Y 

TELEVISIÓN DIGITAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos, tanto de la Administración 

Pública Centralizada Federal y sus respectivos Organismos Descentralizados, Desconcentrados, Paraestatales, Empresas de 

Participación Estatal y Fideicomisos; Así como a la Asamblea Legislativa de la Ciudad De México, a la Administración 

Pública Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México y sus respectivos Organismos Descentralizados, 

Desconcentrados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos Públicos, al Tribunal Superior De Justicia 

De La Ciudad De México; al Público usuario y general a los habitantes de la Ciudad de México,  para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, que a partir del primero de enero de dos mil dieciocho el Domicilio Oficial del 

Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno de la Ciudad de México así como de las unidades administrativas y 

operativas que lo integran se ubica en: Calle Moras número 533, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03100, en  la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier otra diligencia 

relacionada con los asuntos de la competencia del Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno de la Ciudad de 

México así como de las unidades administrativas y operativas que lo integran, deberán presentarse en el domicilio que se 

indica en el numeral Primero del presente Aviso. 

 

 TRANSITORIOS; 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Ciudad de México a primero de enero de dos mil dieciocho. 

 

 

                         LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN  DIGITAL DEL  

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

                                                      (Firma) 

 

                                                           LIC. MARCELA GÓMEZ ZALCE 
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REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE EN EL AÑO 2017. 
 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos Segundo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal del día 29 de enero de 2016; artículos 87, párrafos primero y segundo, y 95 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 2°, párrafos primero y segundo, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones 

IV, IX, XX y XLV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciones II y III y 

último párrafo, 16, 21 fracción III, segundo párrafo, 28, 56, inciso d), 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 

70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código Fiscal de la Ciudad de México; y 1, 7, fracción VIII, 26, fracción X, 35, 

fracciones IX, XII, XXVIII y XXIX y 81, fracciones II y IV, del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por el año de 2017, es un deber de los contribuyentes 

que se ubicaron en alguno de los supuestos que se mencionan en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2017, así como una opción para las personas físicas o morales que no encontrándose en los 

supuestos referidos en el artículo 58 antes citado, así deseen hacerlo. 

 

Que el aviso para dictaminar sus obligaciones fiscales, deberá sujetarse a lo dispuesto por el propio Código vigente, y 

a las presentes Reglas de Carácter General, cuya emisión corresponde a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 

Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59 y 61 del mismo ordenamiento legal y 

presentarse a más tardar el 15 de marzo de 2018. 

 

Que el dictamen de cumplimiento de obligaciones fiscales deberá sujetarse a lo dispuesto por el propio Código Fiscal 

de la Ciudad de México vigente en 2017, de conformidad con lo establecido en sus artículos 58 y 64 y a las 

presentes Reglas de Carácter General, cuya emisión corresponde a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 

de México, y presentarse a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2018. 

 

Que la obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las disposiciones 

fiscales, la cual se determinará y liquidará conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, 

pero le serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 

 

Que además por razones de simplificación administrativa, es necesario darles a conocer a los contribuyentes 

obligados a presentar el dictamen de cumplimiento de sus obligaciones fiscales; a los que opten por dictaminarse y a 

los Contadores Públicos dictaminadores los lineamientos que deberán tomar en cuenta para la elaboración, 

contenido y presentación del dictamen vía Internet, así como de su documentación anexa, por lo que he tenido a bien 

expedir las siguientes: 

 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE EN EL AÑO 2017 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PERSONAS OBLIGADAS A DICTAMINARSE Y CONTRIBUCIONES SUJETAS A DICTAMEN 
 

PRIMERA.- Se encuentran obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales del año 2017, las 

personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos, y únicamente por cada uno de ellos: 
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I. Las que hayan contado durante el ejercicio 2016, con un promedio mensual de ciento cincuenta o más trabajadores; 

 

II. Las que hayan contado durante el ejercicio 2016, con inmuebles de uso diferente al habitacional, cuyo valor catastral 

por cada uno o en su conjunto, en cualquiera de los bimestres de dicho año, sea superior a $26,982,818.00. El dictamen 

deberá referirse a las obligaciones fiscales relacionadas con el inmueble o inmuebles que en su conjunto rebasen este 

valor; 

 

III. Las que hayan contado durante el ejercicio 2016, con inmuebles de uso mixto, cuyo valor catastral por cada uno o 

en su conjunto rebasen el valor indicado en la fracción II; 

 

IV. Las que hayan consumido durante el ejercicio 2016, por una o más tomas, más de 1,000 m³ de agua bimestral 

promedio, de uso no doméstico, de uso doméstico, o ambos usos; cuando el uso sea sólo doméstico siempre que el 

inmueble donde se encuentre instalada dicha toma o tomas de agua, se haya otorgado en uso o goce temporal total o 

parcialmente; 

 

V. Estar constituido como organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos públicos conforme a la ley de la materia; 

 

VI. Las que hayan utilizado durante el ejercicio 2016, agua de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad 

de México y hayan efectuado las descargas de este líquido en la red de drenaje; y 

 

VII. Las que durante el ejercicio 2016, hayan prestado los servicios de hospedaje contemplados en el artículo 162 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México y que en dicho ejercicio, hayan percibido un monto igual o mayor a los 

$10'396,000.00, como contraprestación por los servicios prestados. 

 

Las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos señalados en las fracciones 

anteriores, tendrán la opción de hacer dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

SEGUNDA.- Las contribuciones por las cuales se debe emitir dictamen según corresponda son las siguientes: 

 

I. Impuesto Predial; 

 

II. Impuesto Sobre Nóminas; 

 

III. Derechos por el Suministro de Agua; 

 

IV. Derechos de Descarga a la Red de Drenaje, y 

 

V. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje. 

 

Lo establecido en esta Regla, no es limitante para que los contribuyentes dictaminen otras contribuciones a su cargo 

y/o como retenedores, tales como Impuesto Sobre Espectáculos Públicos, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y 

Concursos, entre otras. 

 

TERCERA.- Los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales a que se refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017 y quienes opten por hacer dictaminar 

dicho cumplimiento, se deberán registrar vía Internet en el Sistema para la Presentación de Dictámenes (SIPREDI) en 

la pantalla principal del mismo, deberá requisitar la pantalla donde solicita los datos del contribuyente, y el sistema les 

proporcionará las claves de acceso correspondientes, teniendo la opción de recuperar las referidas claves en caso de 

olvido, así como cambiarlas. 

 

Los contribuyentes contarán con una pantalla que les permitirá consultar sus avisos o registrar nuevos avisos, 

desplegándose las pantallas donde se le solicita indique datos generales del año a dictaminar y las pantallas sobre el 

envío definitivo tanto del aviso como del dictamen, este último, sólo lo podrá enviar el dictaminador. 
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Para facilitar la navegación a través del SIPREDI se podrán consultar los manuales incluidos en el propio sistema. 

 

 

 

REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 
 

CUARTA.- El registro para formular dictámenes de cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de México, lo podrán obtener las personas que tengan 

Cédula Profesional de Contador Público registrada ante la Secretaría de Educación Pública; que sean miembros de un 

Colegio de Contadores Públicos reconocido por la citada Secretaría, excepto las personas indicadas en el inciso f) del 

artículo 63 del Código Fiscal de la Ciudad de México. Para tal efecto, deberán presentar ante la Subtesorería de 

Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, la  solicitud de registro en tres tantos con firmas autógrafas, 

en el formato oficial autorizado por la Secretaría de Finanzas, acompañando copia certificada de su Cédula 

Profesional, original de la constancia emitida por un Colegio de Contadores Públicos que acredite su calidad de 

miembro activo por un mínimo de tres años de manera continua, expedida dentro de los dos meses anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud, original de la constancia de cumplimiento de la norma de educación continua por 

el año 2017, expedida dentro de los dos meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, y original y 

copia fotostática para cotejo de los siguientes documentos: comprobante de domicilio, credencial para votar y cédula 

de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en caso de tener su domicilio fuera de la Ciudad de México, 

deberá proporcionar un domicilio en la Ciudad de México para todos los efectos legales relacionados con el o los 

dictámenes. 

 

La Tesorería de la Ciudad de México, proporcionará al Contador Público que haya cumplido con los requisitos 

mencionados, el registro correspondiente en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se integró debidamente la solicitud. Una vez obtenido el registro, dentro de los tres primeros meses a cada año 

calendario, el Contador Público deberá comprobar ante la Subtesorería de Fiscalización, que es socio activo de un 

Colegio Profesional, y presentar original de la constancia del cumplimiento de la norma de educación continua, 

expedida por dicho Colegio o constancia de que sustentó y aprobó el examen correspondiente ante la Subtesorería de 

Fiscalización, en caso de no presentarla, de hacerlo extemporáneamente o de solicitar su registro después de los 

períodos de presentación, el Contador Público no podrá dictaminar ese ejercicio. 

 

La autoridad correspondiente emitirá oficios a los Colegios Profesionales a efecto de dar a conocer la fecha y hora del 

examen a que se refiere el párrafo anterior, así como los requisitos que deberá cubrir el Contador Público para la 

presentación del examen antes referido. 

 

Asimismo, en caso de modificación de los datos asentados en la solicitud de registro, el Contador Público deberá 

dar aviso a la Subtesorería de Fiscalización, dentro de los quince días hábiles siguientes en que ocurra. En caso de que 

realice cambio de domicilio fiscal y éste se encuentre fuera de la circunscripción territorial de la Ciudad de México  

deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de 

México, y en caso de que la autoridad competente al acudir al domicilio señalado por el Contador Público y el mismo 

no sea localizado, cancelará el registro correspondiente automáticamente, a efecto de que el citado Contador Público 

presente ante la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, una nueva solicitud de registro y 

actualice sus datos personales. 

 

Cuando un Contador Público Registrado (C.P.R.), en los términos del artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México, durante 2 años consecutivos no participe en la presentación de avisos o dictámenes en cualquiera de las formas 

establecidas en dicho Código, se dará de baja su registro sin que se requiera resolución para tal efecto. 

 

La autoridad competente, cancelará los registros de aquellos Contadores Públicos que hayan obtenido registro para 

formular dictámenes de cumplimiento de obligaciones fiscales en más de una ocasión, dejando como válido el 

último otorgado, procediendo a dar a conocer mediante escrito a dichos contadores tal situación. 

 

Asimismo, la autoridad competente se reserva la facultad de cancelar los registros que no se apeguen a estas 

Reglas, así como aquellos que caigan en falsedad u omisión, sea ésta en forma dolosa o no. 
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El Dictaminador deberá registrarse en la pantalla principal del SIPREDI, debiendo requisitar la pantalla donde 

solicita los datos del Dictaminador, y el sistema le proporcionará una clave de usuario provisional y una contraseña de 

ingreso, la cual podrá cambiar o recuperar en caso de extravío. 

 

Una vez registrado el Dictaminador, deberá acudir a las oficinas de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la 

Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, a fin de obtener 

su clave de usuario definitiva para la captura y envío de los anexos del dictamen en el SIPREDI, presentando 

identificación oficial vigente, así como copia de su registro otorgado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

El Dictaminador contará con una pantalla que le permitirá consultar los avisos donde haya sido nombrado como 

dictaminador. 

 

Los Dictaminadores que ya estén registrados serán activados al presentar la constancia de cumplimiento de la 

norma de educación continua ante la Subtesorería de Fiscalización. 

 

PRESENTACIÓN DEL AVISO PARA DICTAMINAR 
 

QUINTA.- Los contribuyentes obligados o que opten por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

deberán transmitir, a más tardar el 15 de marzo de 2018, a través del SIPREDI el aviso para dictaminar, 

llenando los datos solicitados por el sistema, mismos que se verán reflejados en el formato publicado en el Anexo 1 

de estas Reglas, en caso contrario, no surtirá efecto, de conformidad a lo establecido en el artículo 61, inciso a), del 

Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

Una vez transmitido el aviso para dictaminar, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. 

En el aviso para dictaminar, tanto el contribuyente como el C.P.R. deberán señalar un domicilio dentro de la 

circunscripción territorial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales relacionados con el aviso, en caso 

contrario no surtirá efectos fiscales. 

 

El aviso sólo será válido por el período y las contribuciones que se indiquen, sin embargo, conforme al artículo 62, 

segundo párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México, los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente 

presentado, cuando se incluyan o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, 

siempre y cuando lo comunique a las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen, justificando los motivos que tuviere. 

 

El aviso no surtirá efectos fiscales cuando se presente en forma extemporánea de acuerdo al artículo 61, inciso f), del 

Código citado; no obstante, los contribuyentes obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

deberán cumplir con esta obligación. 

 

Aquellos contribuyentes que hayan hecho dictaminar el cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán presentar 

ante la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles contados a partir de la fecha en que se realice el cambio, los avisos de cambio de domicilio respectivo o las 

modificaciones a la denominación o razón social, las suspensiones de actividades, señalando un domicilio dentro 

de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, para oír y recibir notificaciones, en caso de no hacerlo dentro 

del plazo antes señalado se entenderá que la información está incompleta y se amonestará al contador de acuerdo 

al artículo 98, fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el año 2017 y además el 

aviso no surtirá efectos fiscales. 

 

TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 
 

SEXTA.- El C.P.R. deberá transmitir el dictamen y la información anexa, mediante el SIPREDI a través de la 

página electrónica de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México en la dirección 

www.finanzas.cdmx.gob.mx a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2018, en caso contrario, no 

surtirá efectos fiscales, tanto por los contribuyentes que hayan optado por dictaminar el cumplimiento de sus 

 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
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obligaciones fiscales, como por los obligados a dictaminarse. Cabe mencionar, que el dictamen únicamente puede ser 

enviado por el C.P.R. designado para tales efectos. 

 

Una vez transmitido el dictamen, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. En el 

dictamen, se deberá señalar un domicilio dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, para todos 

los efectos legales relacionados con el mismo, en caso contrario no surtirá efectos fiscales. 

 

Para el caso de los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el año 2017 y cuente con dos o más 

bienes inmuebles deberán señalar un solo domicilio de entre los inmuebles dictaminados.  

 

INFORMACIÓN QUE SE TRANSMITIRÁ Y DOCUMENTACIÓN QUE SE EXHIBIRÁ 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 
 

SÉPTIMA.- La presentación del dictamen a través del SIPREDI por parte del C.P.R., se realizará conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Se deberá transmitir la siguiente documentación e información a través del SIPREDI, ingresando para ello a la 

página de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México en la dirección electrónica 

www.finanzas.cdmx.gob.mx: 

 

a) Carta de presentación del dictamen; 

 

b) Los anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de impuestos y derechos a cargo del contribuyente generado por el SIPREDI, e identificado como 

Anexo 7 dentro del Sistema, y  

 

d) El informe generado por el SIPREDI, e identificado como Anexo 8 dentro del Sistema. 

 

Para la transmisión de la información antes señalada, se deberán considerar los manuales que se visualizan en el 

módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

II. El Contribuyente o el C.P.R. deberá presentar la siguiente documentación en original y copia rubricada, y en 

medio electrónico y/o magnético, ante la Subtesorería de Fiscalización, cuando ésta así lo requiera, excepto el 

avalúo, el cual deberá anexarse en formato “pdf” a color al momento de la presentación del Dictamen en el 

SIPREDI, de acuerdo con el artículo 66 del Código Fiscal de la Ciudad de México: 

 

a) Aviso de Dictamen, Carta de presentación del dictamen y recibos de transmisión con sello digital de ambos 

generados por el SIPREDI; 

 

b) Los anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de impuestos y derechos a cargo del contribuyente generado por el SIPREDI, e identificado como 

anexo 7 dentro del Sistema; 

 

d) El informe y/o la opinión generado por el SIPREDI, e identificado como Anexo 8 dentro del Sistema; 

 

e) Original o copia certificada del avalúo practicado por cada uno de los inmuebles y que sirvieron como base para 

emitir el dictamen, realizado por alguna de las personas autorizadas o registradas por la autoridad fiscal, el cual 

deberá cumplir con las definiciones, normas y valores unitarios vigentes en el año que se dictamina, así como con el 

Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria;  

 

f) Cualquier documentación que se considere relevante aportada por el contribuyente durante la auditoría practicada, 

tales como registros cronológicos de lecturas, sentencias, resoluciones, autorizaciones, pagos realizados en fecha 

 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
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posterior a la transmisión del dictamen, etc. Deberán presentarse a solicitud de autoridad competente, al requerir al 

C.P.R. que dictamine y/o al solicitar a los(las) contribuyentes dictaminados(as) la información necesaria para integrar 

las cifras y bases incluidas en los propios dictámenes presentados, y 

 

g) El Contribuyente o el C.P.R. deberá anexar en formato “pdf” a color al momento de la presentación del Dictamen 

en el SIPREDI, la declaratoria de exención del Impuesto Predial, o bien, cualquier resolución emitida por la autoridad 

fiscal, a través de la cual le otorgue al contribuyente algún beneficio fiscal respecto a las contribuciones a su cargo. 

 

 

 

 

MODIFICACIONES AL DICTAMEN 
 

OCTAVA.- El contribuyente sólo podrá presentar un dictamen, sin opción a presentar complementarios; sin embargo, 

si se requiere modificar algún dato en el dictamen ya transmitido mediante el SIPREDI, deberá presentar un escrito 

libre en la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, haciendo las aclaraciones 

correspondientes; siempre y cuando se realicen dentro del plazo autorizado para presentar el dictamen y que el dato o 

datos a corregir, no se encuentren en las cifras o que no impliquen correcciones de fondo que modifiquen la opinión 

del C.P.R. Dichas correcciones serán para conocimiento y en ningún caso, se modificará el dictamen ya enviado. 

 

PERÍODO A DICTAMINAR 
 

NOVENA.- El dictamen deberá comprender, según corresponda, las contribuciones causadas durante el año 

que se dictamina. Cuando los contribuyentes hubieran iniciado sus actividades con posterioridad al 1° de enero 

y/o hubieran suspendido actividades antes del 31 de diciembre del año 2017, deberán presentar el dictamen 

correspondiente al período de que se trate. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA 
 

DÉCIMA.- Para los efectos del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México, se considerarán cumplidas en la forma siguiente: 

 

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales, cuando su registro se encuentre vigente 

y no tenga impedimento para dictaminar; 

 

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares les permitan allegarse de elementos de juicio suficientes 

para fundar su dictamen, y 

 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente, le permita determinar el alcance y 

naturaleza de los procedimientos de auditoría que habrán de emplearse. 

 

En caso de excepciones a lo anterior, el C.P.R. deberá mencionar claramente en qué consisten y su efecto sobre el 

dictamen, emitiendo, en consecuencia, un dictamen con salvedades, un dictamen negativo o con abstención de 

opinión, según sea el caso. 

 

III. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se integrará en la forma siguiente: 

 

a) Se declarará, bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base en la revisión practicada conforme 

a las normas de auditoría y a estas Reglas, por el período correspondiente; 

 

b) Se manifestará que dentro de las pruebas llevadas a cabo, en cumplimiento de las normas y procedimientos de 

auditoría, se examinó la situación fiscal del contribuyente por el período dictaminado. 



15 de Enero de 2018 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

 

En caso de haber observado omisiones respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, éstas se mencionarán 

en forma expresa, indicando en qué consisten y su efecto en el dictamen, emitiendo en consecuencia, una opinión de 

dictamen con salvedades, negativo o con abstención, de lo contrario se señalará que no se observó omisión alguna; 

 

c) Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones sujetas a dictamen y 

que se encuentran establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, a cargo y/o retenidas por el 

contribuyente. 

 

Las contribuciones dictaminadas en todo momento serán las mismas por las que se presentó el aviso 

correspondiente, indicando en el informe los motivos que originaron lo contrario, y 

 

d) En el caso del dictamen para efectos de la fracción IV del artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2017, se deberá hacer mención expresa dentro del mismo que se verificó que el medidor estaba funcionando 

correctamente. 

 

IV. Se deberán transmitir los anexos mediante el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de Finanzas, 

respecto de cada contribución a que esté sujeto el contribuyente. 

 

El incumplimiento a las normas de auditoría antes citadas, será sancionable mediante una amonestación por escrito al 

C.P.R. que realizó el dictamen de acuerdo al artículo 98, primer párrafo, fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2017 y acreedor a la multa mencionada en la fracción I del artículo 479 del mismo 

ordenamiento. 

 

OBLIGACIÓN DE EMITIR EL DICTAMEN 
 

DÉCIMA PRIMERA.- El C.P.R. designado por el contribuyente en el aviso para dictaminar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales, se encuentra obligado a formular dicho dictamen, salvo que tenga incapacidad física o 

impedimento legal para hacerlo. 

 

SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando el contribuyente sustituya al C.P.R. designado en el aviso presentado, se deberá 

notificar a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, en la forma oficial aprobada a más 

tardar el último día hábil del mes anterior al que concluya el plazo para la presentación del dictamen, justificando los 

motivos que para ello tuviere. 

 

Cuando el C.P.R. no pueda formular el dictamen por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el 

aviso para sustituirlo se podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen. 

 

RENUNCIA A LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 
 

DÉCIMA TERCERA.- Los contribuyentes que no se encuentren obligados a dictaminar sus obligaciones fiscales y 

que hayan presentado aviso para dictaminarse, podrán renunciar a su presentación; siempre y cuando lo comuniquen 

por escrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil 

del mes anterior al que concluya el plazo para la presentación del dictamen. 

 

AJUSTE DE CANTIDADES 
 

DÉCIMA CUARTA.- Las cantidades en fracciones de la unidad monetaria que se determinen respecto de las 

contribuciones que se señalen en el dictamen, se ajustarán hasta cincuenta centavos al peso inferior y a partir de 

cincuenta y un centavos al peso superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Código Fiscal de 

la Ciudad de México vigente en 2017. 
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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA REVISIÓN DEL DICTAMEN 
 

DÉCIMA QUINTA.- En los casos en que los contribuyentes tengan diferencias a cargo determinadas por el C.P.R. 

que dictamina, deberán informar y en su caso, efectuar los pagos de dichas diferencias a través de la línea de captura 

que emite el SIPREDI e informar a la Subtesorería de Fiscalización, con la finalidad de validar los pagos y agilizar 

la revisión del dictamen de contribuciones locales. Para estos efectos, se considerarán pagos espontáneos aquellos que 

se realicen antes de que la autoridad, requiera el pago al contribuyente o bien, inicie facultades de comprobación al 

cumplimiento de la obligación fiscal de que se trata. 

 

DÉCIMA SEXTA.- Para los efectos de la verificación y validación de los datos contenidos en las declaraciones de 

pago y en los supuestos en los que los C.P.R. que dictaminen no puedan cerciorarse del número de caja y partida o 

línea de captura contenidas en las declaraciones realizadas por los contribuyentes, por ser ilegibles, deberán anotar tal 

circunstancia en el dictamen y deberán proporcionar copia de las declaraciones en donde se efectuaron los pagos, 

cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando los C.P.R. que dictaminen, determinen en su revisión contribuciones a cargo y a 

favor que sean compensados o que hubieran sido compensados por los contribuyentes; así como los saldos a favor 

por los que se haya solicitado la devolución correspondiente, deberán anexar copia legible del aviso de 

compensación o de la solicitud de devolución, presentada ante la Administración Tributaria que corresponda. En 

su caso, también deberán presentar original y copia para cotejo de la resolución recaída a su promoción, 

cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- Tratándose de la opción de pagos en parcialidades que haya ejercido el contribuyente 

por las contribuciones que hayan sido objeto de dictamen, deberá presentar copia legible de la solicitud del pago en 

parcialidades, y original y copia para cotejo del acuse de recibido de dicha solicitud, y de las parcialidades 

pagadas hasta la fecha de presentación del dictamen, cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA NOVENA.- Respecto del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México, relativas al trabajo profesional que deben realizar los C.P.R. dictaminadores, en 

específico de la evidencia comprobatoria con que deben contar para demostrar la planeación y realización del trabajo 

y soportar la opinión emitida del dictamen presentado, los Contadores Públicos dictaminadores deberán integrar sus 

papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada con los documentos, que de manera enunciativa pero 

no limitativa, se detallan: 

 

a) Extractos o copias de escrituras públicas que contengan la constitución de la persona moral, sesiones del 

consejo de administración y cualquier asamblea que pudiera afectar su opinión. Así como de aquellas que indiquen 

la propiedad o posesión de los inmuebles sujetos a dictamen; 

 

b) Información de la estructura organizacional y legal de la entidad; 

 

c) Los que demuestren el proceso de planeación y programa de auditoría, así como el del estudio y evaluación del 

sistema de control interno y contable; 

 

d) Copias de contratos, avalúos y otros documentos que sirvan como base para la elaboración de la auditoría; 

 

e) Copias de las declaraciones presentadas por el contribuyente; 

 

f) Copias de registros cronológicos, avisos o solicitudes de instalación, cambio y/o reparación de medidor (es), así 

como las órdenes de trabajo de las mismas y avisos presentados por el contribuyente; 

 

g) Papeles de trabajo de los procedimientos de auditoría aplicados, de cada contribución por la que se presente el 

dictamen, y 

 

h) Demás documentación examinada y de los informes de auditoría correspondientes. 
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Los documentos enunciados deberán soportar todos aquellos aspectos importantes de la auditoría practicada, 

comprendiendo tanto los preparados por el auditor como aquellos que le fueron suministrados por el contribuyente o 

por terceros y que deberá conservar como parte del trabajo realizado, los cuales en todo caso, se entiende que son 

propiedad del C.P.R. que dictamine, mismos que deberá proporcionar a la autoridad competente que así lo solicite 

cuando ejerza sus facultades de comprobación fiscal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTO PREDIAL 

DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 
 

VIGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar y, en su caso, calcular el valor catastral de cada uno 

de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado de acuerdo a lo siguiente: 

 

Obtendrá del contribuyente el avalúo, practicado por las personas contempladas para tales efectos en el artículo 22 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del citado 

Código a fin de calcular el valor catastral a través de la determinación del valor de mercado del inmueble mediante la 

suma de los valores de suelo del inmueble, de sus construcciones, instalaciones especiales, elementos accesorios u 

obras complementarias, según sea el caso, o podrá optar por determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles 

aplicando a los mismos las Definiciones y Normas de Aplicación a que se refiere el artículo Vigésimo Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del 

Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016, así como los 

valores unitarios mencionados en el artículo 129 del Código vigente en 2017. 

 

La base del impuesto predial determinada mediante avalúo a que se refiere el párrafo anterior, será válida en términos 

del artículo 132, primer párrafo, del citado Código, tomando como referencia la fecha de presentación del avalúo por 

parte del contribuyente o en la fecha en la cual la autoridad fiscal realizó la actualización correspondiente, para lo cual 

en cada uno de los años subsiguientes, ésta se actualizará aplicándole un incremento porcentual igual a aquél en que 

se incrementen para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el artículo 129 del Código Fiscal de la Ciudad 

de México vigente en 2017. 

 

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para la determinación del valor catastral de los inmuebles propiedad del contribuyente 

dictaminado, mediante la aplicación de los valores unitarios de suelo y de las construcciones, el C.P.R. verificará y, en 

su caso, calculará el valor catastral del suelo del inmueble, para lo cual deberá: 

 

I. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, determinará primero la 

Delegación o Demarcación Territorial a que corresponda el(los) inmueble(s), según su ubicación, constatará si se 

encuentra comprendido dentro de la Tabla de Colonia Catastral tipo Enclave o de tipo Corredor de Valor, y de ser 

alguno de estos casos le corresponderá al inmueble el valor unitario por metro cuadrado respectivo; en caso 

contrario deberá ubicar la región con los tres primeros dígitos del número de cuenta catastral y su manzana con los 

tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los cuales corresponderá una Colonia Catastral de tipo Área con 

un valor unitario del suelo por metro cuadrado. El valor unitario que haya correspondido se multiplicará por el 

número de metros cuadrados de terreno, con lo que se obtendrá el valor total del suelo del inmueble; 

 

II. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las construcciones se considerarán las superficies 

cubiertas o techos y las superficies que no posean cubiertas o techos, según sea el caso. 

 

Para determinar el valor total de la(s) edificación(es) de(los) inmueble(s) dictaminados, se clasificará el inmueble en el 

tipo y clase que le correspondan y se multiplicará el valor unitario correspondiente por los metros cuadrados de la(s) 

construcción(es). 

 

Tratándose de inmuebles de uso habitacional unifamiliar se considerarán todos los espacios cubiertos propios de este 

uso incluyendo, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de estacionamiento, cocheras. 
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En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio, se considerará además, la 

parte proporcional de las áreas comunes que les corresponde conforme a su indiviso. Estas áreas comunes se 

considerarán como uso habitacional si están en el mismo cuerpo constructivo, si están separadas estructuralmente serán 

clasificadas de acuerdo a sus usos, rangos de nivel, clases y edades, se considerará cada uso cubierto y descubierto según 

aplique.  

 

El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de propiedad en condominio se 

obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el valor de la construcción común. 

 

En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique se determinará 

su tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación, deberán determinar el valor de la construcción con 

la suma total de cada una de ellas. 

 

Para el caso de inmuebles en proceso de construcción, el valor catastral que servirá de base para calcular el impuesto 

predial a pagar, se determinará a partir de la clasificación que de dichos inmuebles se efectúe, tomando como 

base los datos proporcionados en la manifestación o en su caso, en la última manifestación que modifique el original 

de dichos documentos, atendiendo a la vigencia de cada una. 

 

Para tales efectos, el uso, rango y la clase de la construcción se definirán por las características y datos contenidos 

en la manifestación respectiva, definiendo así los datos catastrales conforme a los cuales se calculará el valor de la 

construcción, considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación 

respectiva, durante los bimestres que abarquen el tiempo de vigencia de tal manifestación y de las ampliaciones 

correspondientes, aplicando las tablas de valores unitarios de construcción vigentes en el ejercicio fiscal que 

corresponda. A lo anterior, se le adicionará el valor del suelo determinado conforme a las tablas de valores unitarios de 

suelo vigentes. 

 

En relación con el párrafo anterior, para el caso en que se suspenda o interrumpa el proceso de construcción de la 

obra respectiva por más de un bimestre, se deberá presentar ante la autoridad fiscal la manifestación 

correspondiente debidamente justificada, anexándola a la declaración que corresponda al bimestre siguiente a aquel 

en que se presente esta circunstancia y hasta que la misma desaparezca. La suspensión de la obra podrá ser por una o 

por la totalidad de las etapas de la construcción. En este supuesto, se determinará el valor real que corresponda a la 

construcción, debiendo dar aviso a dicha autoridad cuando se reanude la ejecución de la obra, en el siguiente 

bimestre en que esto suceda, en cuyo caso se volverá a calcular el valor de la construcción considerando 

solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación respectiva. 

 

Determinará el demérito de la construcción, en razón de 0.8% por cada año transcurrido (la reducción aplica únicamente 

a construcciones cubiertas o techadas), sin que en ningún caso se descuente más del 40%; 

 

III. Establecerá la existencia de instalaciones especiales, elementos accesorios u obras complementarias, 

incrementando el valor de la construcción en un 8%; y 

 

IV. Al valor obtenido conforme al procedimiento señalado en la fracción I de la presente regla, se le sumará o restará, 

según corresponda el resultado obtenido de considerar lo dispuesto por las fracciones II y III, de la misma regla, a 

fin de determinar el valor catastral del (los) inmuebles. 

 

AVALÚO 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que la determinación del valor catastral sea mediante avalúo realizado por 

personas autorizadas para el año que se dictamina, dicho avalúo deberá presentarse conforme a lo señalado en la 

fracción II, inciso e), de la Regla Séptima anteriormente señalada, considerando un avalúo por cada uno de los 

inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

Los avalúos a que se refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, tendrán vigencia durante 

seis meses, contados a partir de la fecha en que se efectúen, salvo que durante ese período los inmuebles objeto 
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de avalúo, sufran modificaciones que impliquen variaciones en sus características físicas o variaciones en el 

comportamiento del mercado inmobiliario. 

 

Para efectos del avalúo a que se refiere el párrafo primero de la presente Regla, éste deberá haberse presentado 

durante su vigencia ante la autoridad fiscal competente y con una fecha máxima de elaboración de hasta 2 años. 

 

COMPARATIVO DE BASES Y PAGOS 
 

VIGÉSIMA TERCERA.- Una vez determinado el valor catastral del inmueble, el C.P.R. deberá verificar y, en su 

caso, calcular el impuesto predial causado en cada bimestre del período sujeto a dictamen. Dicho impuesto será 

comparado con el impuesto que hubiere pagado el contribuyente, estableciéndose las diferencias que procedan. 

 

ANEXOS 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del impuesto 

predial, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de 

la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo indicado en 

los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada uno 

de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO DE TRABAJADORES 
 

VIGÉSIMA QUINTA.- El promedio mensual será la suma de los trabajadores de cada uno de los meses del año 

2016, dividida entre el número de meses de dicho año. Cuando los contribuyentes inicien sus actividades con 

posterioridad al 1° de enero y/o suspendan actividades antes del 31 de diciembre del 2016, el promedio 

mensual será la suma de los trabajadores de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses 

en que tuvo actividades. 

 

CONCEPTOS DE EROGACIONES 
 

VIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá relacionar, por concepto, todas las erogaciones en dinero o en especie por 

remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue, efectuadas 

por el contribuyente en la Ciudad de México en todos y cada uno de los meses comprendidos en el período sujeto a 

dictamen, por los que haya presentado o debió haber presentado declaración. 

 

CÁLCULO DE LA BASE 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El C.P.R. deberá calcular el monto total de las erogaciones por concepto de remuneración 

al trabajo personal subordinado, relacionándolas por concepto independientemente de la designación que se les 

otorgue, de conformidad con el artículo 156 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, las 

erogaciones gravables de este impuesto y determinando la base gravable en cada uno de los meses del período sujeto a 

dictamen. 

 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 
 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá calcular el impuesto sobre nóminas causado en cada uno de los meses del 

período sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3% a la base correspondiente. Dicho impuesto deberá compararse con 

el impuesto pagado por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

ANEXOS 
 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del impuesto 

sobre nóminas, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página 
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electrónica de la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme 

a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del 

SIPREDI. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA BIMESTRAL PROMEDIO 
 

TRIGÉSIMA.- Con relación al consumo promedio de agua, éste deberá calcularse considerando el consumo total de 

las tomas de las cuales haya sido usuario, durante el año 2016. El promedio bimestral será el resultado de dividir el 

consumo total obtenido, entre el número de bimestres que comprenda dicho año. 

 

Cuando los contribuyentes sean usuarios con posterioridad al 1° de enero y/o dejen de ser usuarios antes del 31 de 

diciembre de 2016, el promedio bimestral será el resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de 

bimestres y fracción de bimestre en que haya sido usuario de la(s) toma(s). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya actualizado el nombre o razón social en los registros del 

padrón de usuarios de agua, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, dentro del bimestre en que ocurra 

dicho cambio, de conformidad con el artículo 176, fracción VIII, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 

2017. 

 

 

 

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 
 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá verificar y determinar el consumo bimestral con base en las boletas 

emitidas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en términos de los artículos 172 y 174 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017. En caso de que el contribuyente haya optado por determinar sus 

consumos, el C.P.R. deberá verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del aparato medidor en el 

formato que al efecto se establezca y con base en éste calcular el consumo bimestral en los términos del artículo 

174 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017. 

 

En caso de que el contribuyente no haya optado por determinar sus consumos y no cuente con dichas boletas el 

dictaminador deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

Cuando no exista medidor instalado o éste se encuentre descompuesto, o exista la imposibilidad de efectuar la lectura 

del consumo durante el período dictaminado, el C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya 

informado a las autoridades fiscales tal situación, realizando la aclaración. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija bimestral, 

considerando el diámetro de la toma, siempre que la toma de agua de uso no doméstico no cuente con medidor, 

existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura del(los) medidor(es). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya solicitado al Sistema de Aguas la renovación del aparato 

medidor cuando éste haya superado los siete años de servicio. En caso de que el contribuyente no cuente con 

dicha solicitud, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y número de cuenta, o 

cuando dos o más tomas alimenten al mismo sistema hidráulico o a inmuebles colindantes de un mismo usuario, 

el C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de consumos de dichas tomas y al resultado obtenido aplicará la tarifa 

correspondiente. 

 

El dictaminador deberá verificar que el contribuyente dictaminado aplique las tarifas correctas, de acuerdo al uso de los 

Derechos del Suministro de Agua conforme a lo siguiente: 
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 Si el uso es doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción I, del Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2017, 

 

 Si el uso es mixto, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción II, del Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2017 y,  

 

 Si el uso es no doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción III, del citado 

ordenamiento. 

 

En caso de que el contribuyente no aplique correctamente las tarifas establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2017, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS 
 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el monto de los derechos causados y compararlos con los 

derechos pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

ANEXOS 
 

TRIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de derechos por 

el suministro de agua, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página 

electrónica de la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por 

cada una de las tomas de las que es usuario el contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE  

DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DE EXTRACCIÓN Y DESCARGA BIMESTRAL 

 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para la determinación del volumen de descargas del contribuyente dictaminado, el 

C.P.R. deberá: 

 

I. Determinar el volumen de agua extraído, cuando la fuente de abastecimiento de agua cuente con medidor, tomando 

como base el 80% de dicho volumen, al que se le aplicará la cuota que corresponda por metro cúbico de agua 

potable a que se refiere el artículo 265, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017. 

 

II. Determinar el volumen de agua efectivamente descargada a la red de drenaje, y aplicarle la cuota que le corresponda 

por metro cúbico a que se refiere la tabla del artículo 265, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2017, cuando el contribuyente haya optado por instalar dispositivos permanentes de medición continúa en 

las descargas a la red de drenaje. 

 

III. Cuando la fuente de abastecimiento de agua carezca de medidor, no funcione o exista la imposibilidad de 

efectuar la lectura y no se pueda determinar el volumen extraído, se aplicará la cuota que corresponda de acuerdo a la 

tarifa establecida en el artículo 265, fracción III, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, 

considerando para tal efecto el diámetro del cabezal del pozo. 

 

IV. En caso de abastecimiento de agua por medio de carro tanque, la tarifa de descarga se calculará conforme al 80% 

de la cuota fija establecida para el diámetro de la toma de agua potable que se encuentre instalada en el inmueble. 

 

V. En caso de que el usuario cuente con sistema de tratamiento y aprovechamiento de sus aguas residuales y no 

descargue a la red de drenaje, podrá optar por solicitar la cancelación de la instalación hidráulica de drenaje. 

 

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DE EXTRACCIÓN Y DESCARGAS 
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TRIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del dispositivo 

permanente de medición continua, y con base en éste determinar la descarga bimestral en los términos del artículo 

265, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017, debiendo anexar copia de la aprobación 

del dispositivo permanente de medición continua por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

En caso de que el contribuyente no declare sus descargas o no lleve registro cronológico de lecturas se 

consignará tal situación como observación en el dictamen, elaborando nota aclaratoria y determinando la descarga con 

base en las boletas emitidas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

En caso de que el contribuyente no cuente con dichas boletas, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su 

informe, absteniéndose de opinar. 

 

Cuando no exista dispositivo permanente de medición continúa instalado o éste se encuentre descompuesto, el 

C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las autoridades fiscales tal situación, 

debiendo anexar al dictamen copia del aviso correspondiente. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija por diámetro del cabezal del 

pozo, siempre que no cuente con medidor, existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura del(los) 

sistema(s) de medición continua que tenga instalado(s). 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de un dispositivo permanente de 

medición continua y con número de cuenta, o bien, cuando éstos sirvan a inmuebles colindantes de un mismo 

contribuyente, el C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de descargas y al resultado obtenido aplicará la 

tarifa correspondiente. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS. 
 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá determinar el monto de los derechos causados y compararlos con los 

derechos pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

En caso de existir declaraciones complementarias, tal circunstancia deberá hacerse constar en el dictamen. 

 

ANEXOS 
 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 

derechos de descarga a la red de drenaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el 

SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el 

Sistema, conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del 

Dictamen del SIPREDI. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 
 

CUADRAGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar, que durante el ejercicio 2016, hayan prestado los 

servicios de hospedaje contemplados en el artículo 162 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017 y 

que en dicho ejercicio, hayan percibido un monto igual o mayor a los $10,396,000.00, como contraprestación por los 

servicios prestados, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, primer párrafo, fracción VII, del Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017. 

 

Para efectos de lo anterior, se consideran servicios de hospedaje la prestación de alojamiento o albergue 

temporal de personas a cambio de una contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los servicios 

prestados por hoteles, hostales, moteles, tiempo compartido, áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles tales 

como campamentos, paraderos de casas rodantes, departamentos y casas, total o parcialmente. 
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RELACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES 
 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá relacionar de manera mensual el monto correspondiente al valor 

de las contraprestaciones por los servicios de hospedaje, por los meses que haya presentado o debió haber presentado 

declaración. 

 

CÁLCULO DE LA BASE 
 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La base del impuesto se obtendrá sumando todas las contraprestaciones que se 

perciban por los servicios de hospedaje, incluyendo depósitos, anticipos, gastos, reembolsos, intereses normales o 

moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto, que deriven de la prestación de dicho servicio. 

 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 
 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el impuesto por servicios de hospedaje causado en cada 

uno de los meses del período sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3% a la base correspondiente. Dicho 

impuesto lo comparará con el impuesto pagado, estableciendo sus diferencias. 

 

En caso de que un contribuyente cuente con dos o más inmuebles para servicios de hospedaje, deberá presentar la 

declaración correspondiente respecto de cada uno de ellos, excepto cuando sean inmuebles colindantes, caso en el cual 

se deberá presentar una sola declaración. 

 

ANEXOS 
 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del 

impuesto por la prestación de servicios de hospedaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por 

el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este 

rubro en el Sistema, conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la 

opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS CONTRIBUCIONES 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- En el caso de que el contribuyente y/o retenedor opte por dictaminarse en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales por alguna otra contribución causada distinta a las señaladas en la Regla 

Segunda, el C.P.R. determinará los conceptos que integran la base de tributación, conforme a lo previsto en el Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2017. 

 

 

CÁLCULO DE LA CONTRIBUCIÓN 
 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- A la base de tributación se aplicará la tasa o tarifa correspondiente, o bien, se 

precisará la cuota fija a cargo del contribuyente que se dictamine. 

 

COMPARATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN PAGADA CON LA DETERMINADA EN EL DICTAMEN 

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Se comparará la contribución pagada con la determinada por el C.P.R. en el 

dictamen, estableciéndose sus diferencias. 

 

ANEXOS 



20 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de Enero de 2018 

 

 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de otras 

contribuciones, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica 

de la Secretaría de Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo indicado en 

los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada una de 

las contribuciones que el C.P.R. dictamine. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

TERCERO.- Las presentes Reglas de Carácter General serán aplicables para aquellos contribuyentes que hagan 

dictaminar sus obligaciones fiscales del año 2017. 

 

Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales de los años 2012, 2013, 2014, 2015 ó 2016, 

deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Carácter General para el Dictamen de 

Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, publicadas en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de 

enero de 2013, 10 de enero de 2014, 14 de enero de 2015 y 14 de enero de 2016, y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 13 de enero de 2017, respectivamente. 

 

CUARTO.- Las Oficinas de la Subtesorería de Fiscalización a que se refieren las presentes Reglas de Carácter 

General se encuentran ubicadas en Antonio M. Anza S/N esquina Orizaba, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06700, en esta Ciudad. 

 

Ciudad de México, 12 de enero de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

(Firma) 

 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA 
 

 

 

ANEXO 

 

TD-01 

 

AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2017 
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 

 

 

 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL R.F.C. 

  
CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 
   
COLONIA DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 

C.P. TELÉFONO 

    
CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS TIPO DE 

DICTAMEN 

AÑO A 

DICTAMINAR 

   

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOMBRE R.F.C. 
  
ESCRITURA PÚBLICA N° FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

  
 

DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 
 

NOMBRE R.F.C. 

  
REGISTRO DESPACHO AL QUE PERTENECE 
  
CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 
   
COLONIA DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 

C.P. TELÉFONO 
    
 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULÓ CONFORME A LAS NORMAS 

ESTABLECIDAS EN EL 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2017 Y A LAS REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES PREVISTAS EN ESTE ORDENAMIENTO 

 

 

 

 

   

                             NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE                            NOMBRE DEL CONTADOR PÚBLICO  

                                O REPRESENTANTE LEGAL                                                 (DICTAMINADOR) 

 

 

 

 

AVISO FECHA 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL 

CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017. 
 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos Segundo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la entonces Gaceta 

Oficial del Distrito Federal del día 29 de enero de 2016; artículos 87, párrafos primero y segundo y 95 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 2°, párrafos primero y segundo, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracciones IV, 

IX, XX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciones II y III y 

último párrafo, 16, 28, 56, inciso d), 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México; y 1, 7, fracción VIII, 26, fracción X, 35, fracciones IX, XII, XXVIII y XXIX y 81, 

fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México establece en sus artículos 16 y 430 que las formas oficiales aprobadas 

que se mencionan en dicho Código, deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y que las 

promociones deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe la Secretaría, en el número de ejemplares que 

establezca la forma oficial y acompañar los anexos que se requieran. 

 

Que el artículo 59, párrafo primero, del Código Fiscal aludido, señala que los Contadores Públicos para dictaminar el 

cumplimiento de obligaciones fiscales locales de los contribuyentes, deberán presentar ante la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno de la Ciudad de México la solicitud de registro que corresponda. 

 

Que con el objeto de facilitar el registro de las personas para formular el dictamen de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas en el citado Código; a los contribuyentes la presentación del aviso para dictaminar el 

cumplimiento de esas obligaciones, así como la sustitución del Contador Público registrado, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL 

CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017. 
 

PRIMERO.- Se aprueban las formas oficiales que se anexan al presente Acuerdo, con las siguientes 

denominaciones: 

 

1. SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS PARA FORMULAR DICTAMEN DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (RCPSF). 

 

2. AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO (TD-03). 

 

SEGUNDO.- Las formas a que se refiere el presente Acuerdo, se podrán reproducir libremente, ajustándose al 

formato indicado y en todos los casos, en tamaño carta de 28 X 21.5 centímetros. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación. 
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SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo será aplicable para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones 

fiscales del año 2017. 

 

CUARTO.- Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales de los años 2012, 2013, 2014, 2015 o 

2016, se sujetarán a las disposiciones establecidas en los Acuerdos por los que se aprueban y se dan a conocer las 

formas oficiales para la Solicitud de Registro de Contadores Públicos, Aviso para Dictaminar el Cumplimiento de las 

Obligaciones Fiscales, Sustituir al Contador Público o de Prórroga para la Presentación del Dictamen, Anexo al Aviso 

y la Carta de Presentación de Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales establecidas en el Código Fiscal 

del Distrito Federal, publicados en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 16 de enero de 2013, 10 de 

enero de 2014, 14 de enero de 2015, 14 de enero de 2016 y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de enero 

de 2017, respectivamente. 

 

 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

(Firma) 

 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA 
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RCPSF 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 

PARA FORMULAR DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

   

DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO PARA USO EXCLUSIVO DE LA 

AUTORIDAD 

ATENTAMENTE SOLICITO MI INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

CONTADORES PÚBLICOS PARA LO CUAL DECLARO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ESTOY ACUSADO O  

CONDENADO POR DELITO DE CARÁCTER FISCAL, POR DELITOS  

CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, POR FALSEDAD EN  

DECLARACIONES JUDICIALES O INFORMACIONES DADAS A UNA 

AUTORIDAD O POR CUALQUIER OTRO QUE AMERITE PENA 

CORPORAL. 

NÚMERO DE OFICIALÍA DE 

PARTES 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

I.1 NOMBRE: I.2 R.F.C.: 

  

I.3 CORREO ELECTRÓNICO: I.4 N° DE CÉDULA PROFESIONAL 

  

I.5 DOMICILIO, CALLE                                          N° EXTERIOR                                         N° INTERIOR 

 

COLONIA                              C.P.                     DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORAL        TELÉFONO 

 

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO 

II.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL II.2 R.F.C. 

  

II.3 DOMICILIO, CALLE                                             N° EXTERIOR                                        N° INTERIOR 

 

COLONIA                              C.P.                     DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORAL        TELÉFONO 

 

III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL 

CONTADOR PÚBLICO 

III.1 DENOMINACIÓN SOCIAL III.2 R.F.C. 

  

III.3 DOMICILIO, CALLE                                             N° EXTERIOR                                        N° INTERIOR 

 

COLONIA                               C.P.                     DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORAL        TELÉFONO 

 

III.4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE EFECTÚO EL TRÁMITE CARGO 

  

FIRMA 

 

N° DE OFICIO DE 

AUTORIZACIÓN 

FECHA 

AUTORIZACIÓN 

N° DE REGISTRO 

ASIGNADO 

 

IV. NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO 

_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO 

QUE SOLICITA EL REGISTRO 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO RCPSF 

 

INSTRUCCIONES 
 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

I. 1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR 

PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO. 

 

I. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO  ASIGNADO 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE CARACTERES. 

 

I. 3 CORREO ELECTRÓNICO.- DEBERÁ ANOTAR EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL SE LE 

ENVIARÁ LA INFORMACIÓN QUE SEA NECESARIA POR MEDIO ELECTRÓNICO. 

 

I. 4 

 

 

I. 5 

NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL.- DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE CÉDULA 

PROFESIONAL QUE LO ACREDITA COMO CONTADOR PÚBLICO.  

 

DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO  

POSTAL, DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO, SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA 

RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR 

PÚBLICO 

 

II. 1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL 

DESPACHO AL QUE PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE NO LLENARÁ ESTE 

PUNTO. 

 

II. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO ASIGNADO 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A DOCE POSICIONES. 

 

II. 3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL, DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO, SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR 

NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

  

III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL 

CONTADOR PÚBLICO 

 

III. 1 DENOMINACIÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL COLEGIO AL QUE 

PERTENECE. 
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III. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO ASIGNADO 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 

III. 3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL, DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

III. 4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS.-  DEBERÁ INDICAR LA 

FECHA EN QUE INGRESÓ AL COLEGIO PROFESIONAL QUE CORRESPONDA Y QUE EN NINGÚN 

CASO LA ANTIGÜEDAD PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. 

 

IV. NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO 

 

NOTA: LA SOLICITUD DE REGISTRO DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DE COPIA CERTIFICADA DE SU 

CÉDULA PROFESIONAL, CONSTANCIA EMITIDA POR UN COLEGIO DE CONTADORES 

PÚBLICOS, QUE ACREDITE SU CALIDAD DE MIEMBRO ACTIVO, EXPEDIDA DENTRO DE LOS 

DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA POR EL AÑO 

2017, EXPEDIDA DENTRO DE LOS DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN 

DE LA SOLICITUD, Y ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA PARA COTEJO DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: COMPROBANTE DE DOMICILIO, CREDENCIAL PARA VOTAR Y CÉDULA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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 AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR TD-03 

 PÚBLICO REGISTRADO   

         

PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD     

N° DE OFICIALÍA DE PARTES FECHA     

         

         

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE      

I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  I.2 R.F.C.:   

         

I.3 DOMICILIO, CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 

   

COLONIA C.P. DELEGACIÓN O DEMARCACION TERRITORIAL TELÉFONO 
     

         
II. TIPO DE DICTAMEN: OBLIGATORIO (  ) OPCIONAL  (  )    

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR    IV. AÑO A DICTAMINAR 

III.1  IMPUESTO PREDIAL  SI  (  ) NO  (  )   

            

III.2  IMPUESTO SOBRE NÓMINAS  SI  (  ) NO  (  )   
           

III.3  DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA SI  (  ) NO  (  )   

       
III.4  DERECHOS DE DESCARGA  A LA RED DE  DRENAJE SI  (  ) NO  (  )   

         

III.5  IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE  

SI  (  ) NO  (  )   

             

III.6 OTRAS CONTRIBUCIONES: _________________________ 
 

SI  (  ) NO  (  )   

      

   

V. MOTIVOS: 

 

 

VI. PRIMER DICTAMEN SI   (   ) NO   (   )     

VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL      

VII.1 NOMBRE VII.2  R.F.C. 

  

VII.3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA    

 

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 

VIII.1 NOMBRE VIII.2  R.F.C. 
  

VIII.3 NÚMERO DE REGISTRO VIII.4  DESPACHO AL QUE PERTENECE  

    

VIII.5 DOMICILIO, CALLE   N° EXTERIOR  N° INTERIOR  

    

COLONIA  C.P. DELEGACIÓN O DEMARCACION TERRITORIAL TELÉFONO 

    

IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PÚBLICO 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULARÁ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO  
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2017 Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE ORDENAMIENTO. 
         

     

 NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR 

PÚBLICO QUE DICTAMINARA 

 

   

    ESTE FORMATO SE PRESENTA POR CUADRUPLICADO 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO TD-03 
 

OBJETIVO: 
 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO A LA AUTORIDAD EN EL CASO DE SUSTITUIR 

AL CONTADOR PÚBLICO. 

 

INSTRUCCIONES 
 

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

I. 1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL 

CONTRIBUYENTE, EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ ANOTAR PRIMERO EL APELLIDO 

PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S). 

I. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA PERSONAS FÍSICAS Y A DOCE 

POSICIONES PARA PERSONAS MORALES. 

I.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR, EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL, DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR 

NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

II. TIPO DE DICTAMEN.- INDIQUE SI EL DICTAMEN ES OBLIGATORIO U OPCIONAL. 

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR 

III. 1 IMPUESTO  PREDIAL.-  MARQUE  CON  UNA  X  EN  EL  ESPACIO  CORRESPONDIENTE  PARA 

INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 2 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA 

INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 3 DERECHOS  POR  EL  SUMINISTRO  DE  AGUA.-  MARQUE  CON  UNA  X  EN  EL  ESPACIO 

CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 4 DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 5 IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE.- MARQUE CON UNA X EN 

EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 6 OTRAS CONTRIBUCIONES.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA 

INDICAR SI DICTAMINA OTRA CONTRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2017, DISTINTA DE LAS ANTERIORES, ASIMISMO INDIQUE LA 

CONTRIBUCIÓN DE QUE SE TRATE, COMO POR EJEMPLO IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, ETC. 

IV. AÑO A DICTAMINAR.- INDICAR EL AÑO SUJETO A DICTAMINAR. 
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V. MOTIVOS.- DEBERÁ ANOTAR EL MOTIVO POR EL CUAL SE EFECTÚA LA SUSTITUCIÓN DEL 

CONTADOR PÚBLICO. 

VI. PRIMER DICTAMEN.- EN CASO DE SER PRIMERA VEZ QUE SE DICTAMINA PARA 

CONTRIBUCIONES LOCALES, DEBERÁ MARCAR CON UNA X EN EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE Y ANEXAR COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES Y FOTOCOPIA DEL AVISO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SUS MODIFICACIONES. 

VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VII. 1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

VII. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 

VII. 3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA CON LA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD, ASÍ COMO EL NÚMERO DEL 

NOTARIO PÚBLICO ANTE QUIEN SE OTORGÓ LA MISMA. 

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 

VIII. 1 NOMBRE.-  ANOTAR  EL  APELLIDO  PATERNO,  MATERNO  Y  NOMBRE(S)  DEL  CONTADOR 

PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN. 

VIII. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO ASIGNADO POR 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 

VIII. 3 NÚMERO DE REGISTRO.- ANOTAR EL REGISTRO QUE LE FUE ASIGNADO POR LA 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

VIII. 4 DESPACHO AL QUE PERTENECE.- DEBERÁ ANOTAR, EN SU CASO, EL NOMBRE DEL 

DESPACHO AL QUE PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE ANOTARÁ SU PROPIO 

NOMBRE. 

VIII. 5 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA 

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, 

DELEGACIÓN O DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ SEÑALAR UN DOMICILIO DONDE PUEDA RECIBIR 

NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL 

CONTADOR PÚBLICO.- DEBERÁN FIRMAR EN LOS CUATRO TANTOS, EL CONTRIBUYENTE O 

SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO EL CONTADOR PÚBLICO QUE FORMULARÁ EL 

DICTAMEN. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y 101 Bis, fracciones XXIV, XXXVIII, XL y XLII del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; numerales Tercero fracción XVI, Cuarto fracción I, Noveno 

fracciones I, V, IX, X y XV, Décimo Primero, Décimo Segundo y Vigésimo Tercero del Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal; y 2, fracción II, 4 fracción XXIII, 13.2.1, 13.4.1, 13.4.2, 13.4.3, 13.8.2, 13.8.5, 18.5, 18.8,  28.1, 

28.2, 28.3 y 29.1 de las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal, y  

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal señala que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios será 

operado y administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de Modernización Administrativa que, 

en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, será la encargada de verificar que los trámites y 

servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, simplificación, 

información, transparencia e imparcialidad para su inscripción, y que ésta tiene la facultad de normar, promover, formular, 

instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en materia de simplificación administrativa, mejora 

regulatoria y mejora de la gestión de trámites y servicios de la Administración Pública.  

 

Que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal, establecen entre otras atribuciones de la Coordinación General de Modernización 

Administrativa las de operar y administrar el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal y el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios; desempeñar las funciones de la 

Unidad de Mejora Regulatoria del Ciudad de México, y ser la instancia facultada para publicar en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México los formatos de solicitud de trámites y servicios que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico y 

difundirlos en el Portal Trámites CDMX. 

 

Que el numeral Décimo Segundo del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, establece que los 

Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México que normen, apliquen, operen o presten trámites y servicios 

deberán inscribirlos en el Registro Electrónico y solamente podrán aplicar aquellos que se encuentren debidamente 

registrados y publicados de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Trámites. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, de un (1) servicio, en la materia de Quejas, Denuncias y 

Atención Ciudadana; por parte del Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, y han sido aplicadas 

diversas medidas de simplificación administrativa y se ha expedido la Constancia de Registro de éste, es procedente su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus efectos jurídicos en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

Que una vez que se publique el servicio  que presta el Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos jurídicos y será susceptible de su aplicación en la forma y 

términos en el que ahí fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y sea difundido en el Portal Web 

Oficial de Trámites y Servicios de la Ciudad de México (Trámites CDMX); por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER UN SERVICIO EN LA MATERIA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y 

ATENCIÓN CIUDADANA; QUE PRESTA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN LA 

MAGDALENA CONTRERAS, QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL  DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 
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PRIMERO.- Se da a conocer el servicio denominado: “Quejas o reportes sobre el funcionamiento y ordenamiento del 

comercio en la vía pública”, en materia de Quejas, denuncias ciudadanas y atención ciudadana; que presta el Órgano 

Político Administrativo en La Magdalena Contreras, que ha obtenido la Constancia de Inscripción en el Registro 

Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, deberá conocer, substanciar, resolver u 

otorgar el servicio a que se refiere el presente Aviso en los términos y condiciones en el que fue inscrito en el Registro 

Electrónico de Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal y como aparece en el 

Portal Web Oficial de Trámites y Servicios de la Ciudad de México (Trámites CDMX), por lo que no podrá modificarse o 

alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja a que se refiere el 

Manual de Trámites y Servicios multicitado, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad 

de carácter administrativa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 

 

LISTADO DE SERVICIOS QUE HAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ÍNDICE TEMÁTICO POR ÓRGANO DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

No. Nombre del Servicio Tipo Materia 
Órgano que 

Registra 

No. de 

Anexo 

1489 
Quejas o reportes sobre el funcionamiento y 

ordenamiento del comercio en la vía pública 
Servicio 

Quejas, denuncias 

ciudadanas y atención 

ciudadana 

Delegación La 

Magdalena 

Contreras 

Sin 

Anexo 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE RATIFICA UN MAGISTRADO DE LA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se aprueba la ratificación del Licenciado José Antonio Martínez Maldonado como Magistrado de 

la Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, conforme a la Propuesta realizada por el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete. 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ  

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

SECRETARIA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE RATIFICA UN MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se aprueba la ratificación del Licenciado Jesús Anlén  Alemán como Magistrado de la Sala 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, conforme a la Propuesta realizada por el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete. 

 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ  

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO  

Licitación Pública Nacional  

Convocatoria: 001 

 

El Mtro. Francisco Javier Rodríguez Mijarez, Director Ejecutivo de Administración en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, 27 Inciso a), 28, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 36, 37, 43, y 63, fracción I, de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal y 36 de su Reglamento. La presente Licitación se realiza  con fundamento en lo establecido en la fracción IX del artículo 92 Duodécimos del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número 30001004-001-18, correspondiente al 

“Suministro de Diésel Industrial Bajo Azufre”. 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación de 

propuestas 
Acto de fallo 

30001004-001-18 $2,000.00 17/enero/2018 
18/enero/2018 19/enero/2018 22/enero/2018 

12:00 horas 12:00 horas 16:00 horas 

Partida 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 2611000016 Suministro de Diésel Industrial Bajo Azufre 1 Contrato Abierto 

 

Eventos de la Licitación: Se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl No. 185, esquina Av. San Antonio Abad, Planta Baja, Colonia 

Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, Teléfono: 57 09 32 43. 

Bases de la Licitación: Estarán disponibles, para consulta y venta, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta el 

día 16 de enero del año 2018, en el domicilio de la convocante: en Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl No. 185, esquina Av. San Antonio Abad, Planta Baja, Colonia Tránsito, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas. En la página de internet de la Subsecretaria de Sistema Penitenciario 

http://www.penitenciario.cdmx.gob.mx, las fechas que regirán los eventos de esta licitación se computarán a partir de la publicación de esta convocatoria en la fecha prevista en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Pago de Bases: En el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado ó de caja a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.  

Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en moneda nacional. 

Pago de los Bienes: Dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgará anticipo. 

Tratados: No se efectuarán bajo la cobertura de ningún tratado. 

Negociación: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, ni en las propuestas presentadas, serán negociadas. 

Lugar de entrega: Conforme a lo estipulado en las Bases 

Plazo de entrega: Conforme a lo estipulado en las Bases. 

Responsables de los procesos: la Mtra. Mónica Ballesteros Romero, Subdirectora de Recursos Materiales y el C. Eduardo Pablo Juárez Ramírez, Jefe de la Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ambos de la Dirección Ejecutiva de Administración en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, a 9 de enero del 2018. 

(Firma) 

MTRO. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ MIJAREZ 

DIRECTOR  EJECUTIVO  DE  ADMINISTRACIÓN 

 

 



GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO  

Licitación Pública Nacional  

Convocatoria: 002 

El Mtro. Francisco Javier Rodríguez Mijarez, Director Ejecutivo de Administración en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, 27 Inciso a), 28, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 36, 37, 43, y 63, fracción I, de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal y 36 de su Reglamento. La presente Licitación se realiza  con fundamento en lo establecido en la fracción IX del artículo 92 Duodécimos del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número 30001004-002-18, correspondiente a la  

adquisición de “Gas Licuado de Petróleo”. 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación de 

propuestas 
Acto de fallo 

30001004-002-18 $2,000.00 17/enero/2018 
18/enero/2018 19/enero/2018 22/enero/2018 

09:00 horas 09:00 horas 13:00 horas 

Partida 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 2611000016 Gas Licuado de Petróleo 1 Contrato Abierto 

 

Eventos de la Licitación: Se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: en Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl No. 185, esquina Av. San Antonio Abad, Planta Baja, 

Colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México,  Teléfono: 57 09 32 43.. 

Bases de la Licitación: Estarán disponibles, para consulta y venta, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta el 

día 17 de enero del año 2018, en el domicilio de la convocante: en Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl No. 185, esquina Av. San Antonio Abad, Planta Baja, Colonia Tránsito, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas. En la página de internet de la Subsecretaria de Sistema Penitenciario 

http://www.penitenciario.cdmx.gob.mx, las fechas que regirán los eventos de esta licitación se computarán a partir de la publicación de esta convocatoria en la fecha prevista en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Pago de Bases: En el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado ó de caja a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.  

Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en moneda nacional. 

Pago de los Bienes: Dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgará anticipo. 

Tratados: No se efectuarán bajo la cobertura de ningún tratado. 

Negociación: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, ni en las propuestas presentadas, serán negociadas. 

Lugar de entrega: Conforme a lo estipulado en las Bases 

Plazo de entrega: Conforme a lo estipulado en las Bases. 

Responsables de los procesos: la Mtra. Mónica Ballesteros Romero, Subdirectora de Recursos Materiales y el C. Eduardo Pablo Juárez Ramírez, Jefe de la Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ambos de la Dirección Ejecutiva de Administración en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, a 9 de enero del 2018. 

(Firma) 

MTRO. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ MIJAREZ 

DIRECTOR  EJECUTIVO  DE  ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 02/2018 

 

José Mariano Plascencia Barrios, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación La Magdalena Contreras, con fundamento en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, los Artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el Artículo 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter 

nacional para diversas Obras y Servicios Relacionados con la Obra Pública, mediante la contratación a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo 

terminado y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada según oficio de la Secretaría de Finanzas No. SFCDMX/SE/DGPP/2234/2017 de fecha 19 

de diciembre de 2017, conforme a lo siguiente: 

 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

120 días 

naturales 

Mantenimiento de vialidades peatonales (banquetas y guarniciones) 

ubicadas en varias Colonias dentro del Perímetro Delegacional 
01-febrero-2018 31-mayo-2018 $3´400,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-02-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   15:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 

 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

120 días 

naturales 

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación del Mercado Turístico 

La Magdalena, Segunda Etapa, ubicada dentro del Perímetro 

Delegacional 

01-febrero-2018 31-mayo-2018 $1´700,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-03-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   15:30 hrs. 12:30 hrs. 13:00 hrs. 12:00 hrs. 

 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

60 días naturales 
Desazolve de la red del sistema de drenaje, ubicado en varias Colonias 

dentro del Perímetro Delegacional 
01-febrero-2018 01-abril-2018 $1´050,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-04-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   16:00 hrs. 14:00 hrs. 15:00 hrs. 13:00 hrs. 



 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

150 días 

naturales 

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación del Cine Víctor 

Manuel Mendoza, Segunda Etapa, ubicado dentro del Perímetro 

Delegacional 

01-febrero-2018 30-junio-2018 $6´000,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-05-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   16:30 hrs. 16:00 hrs. 15:00 hrs. 14:00 hrs. 

 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

120 días 

naturales 

Construcción y Ampliación de Banquetas, ubicadas en varias Colonias 

dentro del Perímetro Delegacional 
01-febrero-2018 31-mayo-2018 $1´300,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-06-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   17:00 hrs. 17:30 hrs. 18:00 hrs. 15:00 hrs. 

 

Periodo de 

Ejecución 
Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Fecha terminación 

Capital Contable 

Requerido 

90 días naturales 
Rehabilitación de la Carpeta Asfáltica, ubicadas en diferentes 

Colonias dentro del Perímetro Delegacional 
01-febrero-2018 01-mayo-2018 $4´100,000.00 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

Apertura Única 

Fallo 

30001144-07-18 $ 2,800.00 17-enero-2018 17-enero-2018 22-enero-2018 26-enero-2018 31-enero-2018 

   17:30 hrs. 19:00 hrs. 18:00 hrs. 17:00 hrs. 

 

REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES 

 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta directa, en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Calle Río Blanco No. 9, esquina con José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, 

Código Postal 10580, Delegación La Magdalena Contreras, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir 

las bases, en días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. (Fuera de este horario no se atenderá a ningún interesado). 

 



1.1.- Presentar solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación y 

descripción de la misma, firmado por el representante o apoderado legal, señalando exactamente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder 

notarial), dirigido al C. José Mariano Plascencia Barrios, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, así como copia de la constancia de registro de 

concursante del Gobierno de la Ciudad de México, debidamente actualizado mismo que deberá expresar el capital contable requerido. (Presentar original para 

cotejo). 

 

1.2.- Acreditar el capital contable mínimo requerido en el cuadro de referencia de la licitación para personas morales y/o físicas con copia de la declaración 

anual 2016 ó 2017 y parciales del ejercicio 2017 y/o estados financieros (Presentar original para cotejo) no mayores a 6 meses de elaborados con respecto a la 

fecha de presentación y apertura del sobre único, mismos que deberán estar auditados por contador público autorizado por la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, anexando copias legibles del registro vigente, de la cédula profesional y de la constancia 

de cumplimiento de la norma de educación continua 2016 ó 2017, ante el colegio o asociación a la que pertenezca. 

 

1.3.- La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con cargo a una institución 

de crédito autorizada para operar en el Ciudad de México. 

 

2.- Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, se entregarán las bases y documentos de la licitación (Catálogo de Conceptos y 

planos en su caso) para lo cual el solicitante deberá presentar disco compacto nuevo. 

 

3.- Esta convocante se abstendrá de recibir propuestas de los interesados que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, por lo que será bajo su responsabilidad el inscribirse a cualquier licitación, ya que se verificará dicho precepto normativo previo a la 

presentación de las propuestas, rechazándose en el acto de presentación y apertura de propuestas las que incurran en ese ordenamiento. 

 

4.- En caso de que el interesado esté sancionado por cualquier Órgano de Control, no tendrá derecho a ser inscrito si no ha cumplido la totalidad del período de la 

sanción. 

 

5.- El punto de reunión para realizar la visita al lugar de la obra será en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos, sita en Calle Río Blanco 

No. 9, esquina con José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, Código Postal 10580, Delegación La Magdalena Contreras, en los días y horarios 

indicados en la presente convocatoria. 

 

6.- La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria y se llevará a cabo en el día y horario indicado en la presente convocatoria, en la Sala de Juntas de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, Calle Río Blanco No. 9, esquina con José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, Código Postal 

10580, Delegación La Magdalena Contreras. 

 

7.- Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 

pasante (original y copia). 

 

8.- La apertura de la propuesta Única se efectuará en los días y horarios indicados en la presente convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano, Calle Río Blanco No. 9, esquina con José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, Código Postal 10580, Delegación La 

Magdalena Contreras. 

 

9.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



 

11.- Para las presentes licitaciones no se otorgarán anticipos. 

 

12.- Para las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de licitación o previa 

autorización en apego a lo dispuesto por el artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

13.- Los criterios generales para llevar a cabo la adjudicación por El Órgano Político-Administrativo, serán con base en los artículos 40 Fracciones I y II y 41 

Fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para lo cual efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el 

dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura 

solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 

 

14.- Los pagos de los trabajos ejecutados, se realizarán a través de la presentación de estimaciones, con periodos máximos mensuales. 

 

15.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas. 

 

16.- De acuerdo a los establecido en la circular SF/CG/141111/2007, Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 06 de agosto del 2007, se prevé a 

los Interesados que dentro de las bases de la licitación les será solicitada la constancia de no adeudos de las contribuciones a las que se refieren los Artículos 

56, 57, 58, 71, 126, 156, 162, 172, y 265 del Código Fiscal del Distrito Federal, expedida por la Administración Tributaria, o en su caso, por el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, por lo que se deberán realizar los trámites que correspondan. 

 

CDMX, A 09 DE ENERO DE 2018 

A T E N T A M E N T E 

 

(Firma) 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

JOSÉ MARIANO PLASCENCIA BARRIOS 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA 
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E  D  I  C  T  O  S 
 

“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

 

JUZGADO 5° CIVIL 

SECRETARIA “B” 

EXPEDIENTE 1184/17 

 

EDICTO 

 

En los autos del juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO PROMOVIDO POR  GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL EN CONTRA DE  GUERRERO AGUILLON JOSE ANTONIO Y GONZALEZ BENITEZ MARIA DE LA 

CRUZ EN SU CARÁCTER DE AFECTADOS, en proveído de, a seis de diciembre del año dos mil diecisiete el C. Juez 

Quinto de lo Civil Ciudad de México en su parte conducente ordeno…” Con fundamento en el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 5, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 39, 40 y demás 

relativos y aplicables de la Ley de Extinción de Dominio para la Ciudad de México, 114, 116, 117, 255 y demás relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley Especial citada…” 

ORDENO HACER DEL CONOCIMIENTO  A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN AFECTADAS, TERCEROS, 

VICTIMAS U OFENDICOS, ASI COMO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE HUBICADO: DEPARTAMENTO SIN NÚMERO IDENTIFICADO CON PUERTA 

BLANCA, PROTECCIÓN EN COLOR NEGRA Y UN FAROL COLOR BLANCO, UBICADO EN EL SEGUNDO 

NIVEL TERMINANDO LAS ESCALERAS DEL LADO DERECHO DEL INMUEBLE CORRESPONDIENTE A UN 

CONJUNTO DE DEPARTAMENTOS CON FACHADA COLOR ROJA CON ANARANJADO, MARCADO CON EL 

NÚMERO 18 DE LA CALLE LAGUNA DE GUZMÁN, COLONIA ANÁHUAC, SEGUNDA SECCIÓN, 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11320. Identificado con el Folio Real 9506905 auxiliar 29 

donde constan los siguientes DATOS DE IDENTIFICACIÓN: DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: CONJUNTO 

HABITACIONAL LAGUNA DE GUZMÁN  I Y II; UBICACIÓN: DEPTO. 5 DEL 2do NIVEL EDIFICIO E 

CONDOMINIO ÚNICO UBICADO CALLE LAGUNA DE GUZMÁN NO. 72, ENTRE LAS CALLES DE NOPALTZIN 

Y NEZAHUALPILLI, COLONIA ANÁHUAC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; SUPERFICIE EN M² 33.26 M², 

(treinta y tres metros con veintiséis centímetros), sin contraprestación ni compensación alguna para la parte afectada; bien 

que se aplicará a favor del Gobierno del Distrito Federal hoy Ciudad de México y será destinado al bienestar social. 

…”…”Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 en relación con la Fracción IV del artículo 40, ambos 

de la Ley de Extinción de Dominio, publíquese el presente proveído por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

HÁBILES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como en el periódico 

de circulación nacional “EL SOL DE MÉXICO”, llamando a las personas que se consideren afectadas, terceros, víctimas u 

ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de la última publicación a manifestar lo que a su interés convenga, y para que ofrezcan las pruebas con las que 

consideren se acreditará su dicho, apercibidos que, en caso de no hacerlo, y de no ofrecer pruebas dentro del término antes 

concedido, precluirá su derecho para hacerlo con posterioridad en este juicio, con fundamento en la Fracción V del artículo 

40 de la Ley de Extinción de Dominio..” 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 7 DE  DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 50-09/2013 

EMITIDO EN SESIÓN PLENARIA ORDINARIA POR 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL 2013 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 

(Firma) 

LIC. YAQUELINE GUZMAN LIRA. 
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“2017, HACIA LA CONSOLIDACIÓN DE LA CIUDAD JUDICIAL”.   

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 Niños Héroes No. 132, Torre Sur, 1° Piso, Col. Doctores, Deleg. Cuauhtemoc, C.P. 06720, México. 

 

EDICTO 

 

JUZGADO 1° CIVIL                           EXP.  1143/2017                                SRIA. “A” 

 

En los autos del JUICIO ESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por el GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, en contra de NIEVES AGUILA GOMORA, expediente 1143/2017; LA C. JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 4, 5, 22, 23, 31, 

32 FRACCIÓN VII Y VIII, 35, 40 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA 

CIUDAD DE MEXICO, ORDENÓ HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 

AFECTADAS, TERCEROS, VÍCTIMAS U OFENDIDOS, ASÍ COMO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE ubicado en:  

 

CALLE EMILIO CARRANZA NÚMERO 43, PRIMERA SECCIÓN, COLONIA MOCTEZUMA, DELEGACIÓN 

VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, identificado de acuerdo con los antecedentes registrales, 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el Folio Real electrónico 

210512, como CASA 41 Y 43 CALLE EMILIO CARRANZA Y TERRENO QUE OCUPA, LOTE TRES, 

MANZANA VEINTICINCO, COLONIA MOCTEZUMA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 

330.00 METROS CUADRADOS. 

 

PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN POR ESCRITO, POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL A MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN EL QUE OFREZCAN 

LAS PRUEBAS CON LAS QUE CONSIDEREN SE ACREDITARÁ SU DICHO; APERCIBIDOS QUE, EN CASO DE 

NO COMPARECER, Y DE NO OFRECER PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO ANTES CONCEDIDO, PRECLUIRÁ 

SU DERECHO PARA HACERLO CON POSTERIORIDAD EN ESTE JUICIO, CON FUNDAMENTO EN LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 4 DE DICIEMBRE DEL 2017 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

(Firma) 

LIC. VÍCTOR MANUEL SILVEYRA GÓMEZ. 

 

Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS HÁBILES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES, en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de México, en el Boletín 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en el Periódico EL SOL DE MÉXICO.  
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“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS” 

 

E D  I C T O  

 

PARA LLAMAR A JUICIO A LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN AFECTADAS, TERCEROS, VICTIMAS 

U OFENDIDOS EN EL JUICIO DE EXTINCION DE DOMINIO. 

 

Juzgado.-Cuarto de lo Civil. 

SECRETARIA “B”. 

EXP. No. 1178/2017 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de diciembre del dos mil diecisiete, relativo a los autos relativos al 

juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO promovido por  GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO en contra 

de MARIA DE LOS ANGELES HUERTA CARMONA Y/O MARIA DE LOS ANGELES HUERTA CADENA Y 

FRANCISCO CADENA SANCHEZ SU SUCESION, número de expediente 1178/2017, respecto del inmueble ubicado 

en CALLE ANDADOR 5, MANZANA 1, LOTE 10, COLONIA JUVENTINO ROSAS, DELEGACION IZTACALCO, 

CODIGO POSTAL 08700, CIUDAD DE MEXICO, Identificado con EL FOLIO REAL 25008 QUE CORRESPONDE AL 

INMUEBLE DENOMINADO LOTE 10, MANZANA 1, SUPERMANZANA XLII, LOTE DIEZ, MANZANA UNO, 

SUPERMANZANA CUARENTA Y DOS ROMANO, SECTOR ORIENTE, COLONIA JUVENTINO ROSAS, 

DELEGACION IZTACALCO, SUPERFICIE 92.75 M2, la C. Juez Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, Licenciada 

Flor de María Hernández Mijangos, con fundamento en el artículo 35 en relación con la Fracción IV del artículo 40, ambos 

de la Ley de Extinción de Dominio, ordenó llamar a las personas que se consideren afectadas, terceros, víctimas u 

ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la última publicación a manifestar lo que a su interés convenga, los que se deberán publicar por tres 

veces de tres en tres  días hábiles, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles. 

 

Ciudad de México a 06 de diciembre del 2017. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL. 

(Firma) 

LIC. TERESA DE JESUS BARRAGAN MENDEZ 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,  POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES  DÍAS HÁBILES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

VICENTE LOPANTZI GARCÍA 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA ANGÉLICA NOGALES GAONA 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

JUAN ULISES NIETO MENDOZA 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,924.00 

Media plana .........................................................................................  1,034.50 

Un cuarto de plana .................................................................................  644.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

